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Buenaventura (Valle), abril nueve (9) del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

Proceso Rad. 2024–00050-00  

Auto No. 465 

 

Pasa a despacho la demanda de Impugnación de Paternidad instaurada a través de      

apoderado judicial por LICETH DANIELA ANGULO DIAZ en representación del menor 

I.C.T.A. en contra de HECTOR FABIO TORRES SINISTERRA. 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C.G.P., se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del 

día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane en lo siguiente: 

 
1. Apórtese el canal digital donde deben ser notificadas el abogado y las partes, según 

lo establecido en el numeral 10 del canon 82 del Código General del Proceso en concordancia 

con el artículo 6º de la ley 2213 de 2022. 

 

2. Apórtese prueba sumaria que evidencie el medio a través del cual la parte actora 

remitió copia de la acción y sus anexos al demandado y ahora también del escrito subsanatorio 

de la misma con fundamento en lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 6º de la Ley 2213 de 

2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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